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Patricio García Vallejo. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Portoviej
o.- 

De mi consider
ación: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el Libro de 
Acciones y Accionistas la Transferencia que a continuación detallo de la Compañía de 
Transporte Urbano 16 de Julio “MAVE” S.A. 

  

  

            
  

  
ACCIONES QUE 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA CEDE 
Sr. Víctor Eduardo Sr. Hugo Benjamín Cruz 
Estévez Morales 170144976-9 | Andrade 170243779-7 1 

Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad Ecús torian y cada acción tiene el valor 

  

de $ 10.00 dólares norteamericanos cada una. 

  

  
 



TRANSFERENCIA DE ACCIONES EN LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 16 DE 

JULIO MAVE S.A 

El Carmen, 4 de junio del 2010 

Señor 

WILLIAN MENDOZA MENDOZA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 16 DE JULIO MAVE S.A 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo que establece el art. 188 de la Ley de Compañías en 

actual vigencia, el suscrito VICTOR EDUARDO ESTEVEZ MORALES, con 

cedula de ciudadanía 170144976-9, en calidad de accionista de la Compañía 

de transporte URBANO 16 DE JULIO MAVE S.A, propietario de un total de 

DOS_(2) ACCIONES ORDINARIAS Y LIBERADAS, del valor de $10.00 (diez 

dólares americanos) cada una, transfiero y  CEDO UNA ACCION (1) 

ORDINARIA Y LIBERADA del valor de $10.00 (diez dólares americanos ), con 

todos los derechos de uso, goce y usufructo dentro de la compañía; sin 

reserva de ninguna naturaleza, a favor del CECIONARIO señor HUGO 

BENJAMÍN CRUZ ANDRADE, con numero de cedula 170243779-7, 

reservándome para sí; la RESTANTE ACCIÓN (1) ORDINARIA Y LIBERADA 

del valor de $10.00 (diez dólares americanos ). 

Transferencia que solicito se inscriba en el libro de acciones y accionistas, 

conforme dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, a efectos de que se 

comunique a la Intendencia de Compañías de Portoviejo para su respectivo 

registro en el organismo provincial. 

RAZON: La acción que transfiere el señor VICTOR EDUARDO ESTEVEZ 

MORALES, A FAVOR DEL SEÑOR HUGO BENJAMÍN CRUZ ANDRADE, no es 

calificada en la Comisión provincial de Transito de Manabi. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación, nos anticipamos    
agradecerle. gañias 

Atentamente, 

9 JUL 20 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

TRANSPORTES 16 DE JULIO "MAVE”" S.A. 

    

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO HUGO BENJAMIN CRUZ ANDRADE FOLIO N* 75 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 

CEDULA O PASAPORTE: 170243779-7 

" SUSCRIPCION | [ ACCIONES PAGADAS TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES 
Total Pagos Valor | Valor Firma del 

FECHA | Notaría | Capital | Número | Parciales | N” j Unitario | Total Cedente N? Valor Cesionario Debe j Haber | Saldo Repres. Legal __| 

o — .JAcciones | a 

Victor Eduardo Hugo Benjamín 

barosr2010 |. 1 10,00 | 10,00 j Estévez Morales 1 10,00 Cruz Andrade 10,00 Transferencia 

  

  

  

  

  

  

                                       


